
DON ANTONIO BOCANEGRA BOHÓRQUEZ, SECRETARIO GENERAL ACCTAL. DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA).

C E  R T I  F I  C O : Que  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno en  Sesión  Extraordinaria, 
celebrada el día 31 de mayo de dos mil diecisiete, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que en 
su parte dispositiva resulta del tenor literal siguiente:

PUNTO 3º   (84/2.017).-   PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE, DELEGADA 
DE HACIENDA, RELATIVA A   “MODIFICACIÓN DE CRÉDITO DEL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 2017,  MEDIANTE  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  PARA ADQUISICIÓN 
VEHÍCULO URBANISMO, Nº EXPTE. 033/2017/CE/004”. APROBACIÓN PROVISIONAL.

.........../...........

PRIMERO:  Aprobación provisional de la Modificación del Presupuesto  Municipal  2017 
mediante   Crédito  Extraordinario  financiado  por  la  baja  en  aplicaciones  presupuestarias  no 
comprometidas y que no van a ser objeto de utilización, con el siguiente desglose: 

Creación de Aplicaciones de Gastos

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN EUROS 
U81 1510 62400 VEHÍCULO DISCIPLINA URBANÍSTICA 12.000,00

TOTAL 12.000,00

2.º FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia con cargo a la baja de créditos de otras partidas del presupuesto 
vigente no comprometidas y que no van a ser utilizadas,  conforme a lo establecido en el artículo 
63.1.C) del RD 500/1990-

Aplicaciones de Gastos objeto de BAJA.

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN EUROS 
U81 1510 20401 RENTING VEHÍCULO INSPECCIÓN 6.000,00
U81 1510 22733 MEDICIÓN CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 6.000,00

TOTAL 12.000,00
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3.º JUSTIFICACIÓN

La tramitación de esta Modificación se justifica en la necesidad de habilitar crédito 
para la adquisición del vehículo citado, en orden a una mejor prestación del servicio público 
correspondiente.

Se acredita el carácter específico y determinado del gasto a realizar al identificarse su 
aplicación concreta.

Se constata también la inexistencia de aplicación de gasto que pueda soportar el gasto.

SEGUNDO:  Dar  cuenta  al  Departamento  de  Gestión  Presupuestaria,  Auditoría  y 
Costes a los efectos oportunos.

Y para que así conste y surta sus efectos oportunos, y a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación del acta correspondiente, aún no aprobada, expido la presente, con 
la  salvedad  que  en  tal  sentido  determina  el  art.  206  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Utrera, a fecha indicada a 
pie  de  firma del  presente  documento.- EL SECRETARIO GENERAL.-  Fdo.:  Antonio 
Bocanegra Bohórquez.-
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